
ASUNTO: CONSTANCIA INSCRIPCIÓN  MESAS EXÁMENES

Escuela Normal Superior y Superior de Comercio Nº46
“Domingo Guzmán Silva”

4 de Enero 2806. TE: 0342-4572912. Santa Fe

ALUMNO
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN A MESAS de EXÁMEN PARA EL ALUMNO

Apellido y Nombre: …………………………………………….................. D.N.I. ………………............

EXAMEN

Carrera:........................................................................................................ Plan N° ..................................

Fecha de Inscripción a Exámenes:..............de...................................................de 2017.-

Turnos
Exámenes Nombre del Espacio Curricular Curso Div

Condición Homologaciones
Parciales

1ero. 2do. Regular Libre Unidad/es

 El presente talón será firmado y entregado por solicitante al momento de la Inscripción.-

 La inscripción a las Mesas Examinadoras está sujeto al Control de la Sección Alumnado.-

.............................................. Sello de la Institución
Firma del Alumno

Aclaración:

..............................................
Firma Pro-Secretaria

Aclaración:



ASUNTO: CONSTANCIA  INSCRIPCIÓN  MESAS EXÁMENES

Escuela Normal Superior y Superior de Comercio Nº46
“Domingo Guzmán Silva”

4 de Enero 2806. TE: 0342-4572912. Santa Fe

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN A MESAS de EXÁMEN PARA EL INSTITUTO
ALUMNO

Apellido y Nombre: …………………………………………….................. D.N.I. ………………............

Teléfono Fijo:………………… Celular:…………………… E-Mail:……………………………………
EXAMEN

Carrera:........................................................................................................ Plan N° ..................................

Fecha de Inscripción a Exámenes:..............de...................................................de 2017.-

Turnos
Exámenes Nombre del Espacio Curricular Curso Div

Condición Homologaciones
Parciales

1ero. 2do. Regular Libre Unidad/es

.............................................. Sello de la Institución
Firma del Alumno

Aclaración:

..............................................
Firma Pro-Secretaria

Aclaración:

El presente talón será firmado y entregado al solicitante al momento de la Inscripción.-

La inscripción a espacios curriculares está sujeto al Control de la Sección Alumnado.-

El estudiante debe pasar por Sección Alumnado dentro de las 72 hs a constatar su inscripción.-


